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coNTRATo DE pREsractóN DE sERvrctos pRoFEStoNALEs coN cARGo A LA paRTrDA pREsupuESTAL EspEc¡FtcA 12't1
.HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS" PARA EL EJERCICIO PRESUPUESÍAL 2019. QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA
SECRETARÍA DE LAS MUJERES A ourEN EN Lo sucEstvo sE LE DENo TNARÁ "LA SECRETAR¡A", REPRESENTADo EN ESTE acro PoR
LA MAESTRA GABRTELA RoDRicuEz RAMIREZ. AStsTlDA poR LA Lrc. MARÍA LUrsA LETrcrA srLVA CANAÁN, DlREcroRA EJEcurlvA DE
ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS Y POR LA OTRA LA C. CONTRERAS GODINEZ WENDY ¡IOT{SERRAT A OUIEN EN LO SUCESIVO SE LE

oENoMTNARÁ "LA PRESTADoRA', AL TENoR DE LAs slcu|ENTES DECLARACIoNES Y cLÁusuLAS

DECLARACIONES
r. oECLARA'LA sEcREfaRlA'A TRAvÉs DE su REPRESENTANTE:

t.l LA ctuDAD DE MÉxtco ES uNA ENT|DAo FEoERATTVA TNTEGRANTE DE LA FEDERACTóN, SEDE oE Los PoDERES DE LA uNlÓN Y
cAptrAL DE Los EsrADos uNtDos MExtcANos, coN pERSoNALtoAo JURfDtcA y pATRrMoNto pRopto, cuyo coBtERNo ESTÁ A
cARGo. ENTRE orRos, DEL EJEcurvo LocAL. TtruLAR ouE sE AUx¡LrA DE "óRGANos CENTRALES, oEScoNcENTRADoS Y
oRGANtsMos oEScENTRALtzADos. Los CUALES TNTEGRAN LA ADMrNrsrRActóN púBLrcA DE LA ctuoAD oE MÉxtco, DE

coNFoRMtDAD coN Lo pREvtsro EN Los ARTfcuLos 44 y 122 oE LA coNsTrruclóN poLiTtcA DE Los EsrADos uNlDos
ME.XICANOS; ART¡CULOS 1', NUMERALES A Y 5, Y 33, OE LA CONSTIÍUCIÓN POLITICA OE LA CIUOAD OE MEXICO: 1, 4, 5.7. 11. 12, 13 Y

t¿ oe u ui oncANtcA DEL pooER EJscúrvo v oe Le nDMrNtsrRAcróN púBLrcA DE LA ctluDAD DE MÉxtco.

t.2 ouE LA sEcREfAR¡A ES UNA UNTDAD ADMtNtsrRATrvA DE LA ADMrNrsrRAcróN púBLtcA CENTRALIZAoA DE LA cluDAD DE

MÉxtco. oE coNFoRMtDAD coN Lo DrspuESTo EN Los ARTlcuLos 33 DE LA coNsTrructóN poliTrcA oE LA cluDAD DE MÉxlco:
2. 3. 11 FRAcctóN i, 14. 16 FRAccróN x[, 19. 37 DE LA LEy oRGANTCA DEL pooER EJECUTTVo Y DE LA ADMlNlsrRAclóN PÚBLlcA
DE LA CIUDAD DE MExIco Y 1,2,3,7 FPACCIÓN xII Y 20. DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL PODER EJECUTIVO Y DE LA

ADMrNrsrRAcróN púBLtcA DE LA cruDAo DE MÉxlco.

I.3 oUE LA MAESTRA GABRIELA RoDRiGUEz RAMÍREZ, EN SU CARACTER DE TITULAR DE LA SECRETAR¡A DE LAS MUJERES, ACREDIfA
SU PERSoNALIDAD JURiDICA EN TÉRMINoS DEL NoMBRAMIENTO DE FECHA PRIMERO DE ENERO DEL 2019, EXPEDIDO POR LA

oocroR^ CLAUD|A SHE|NBAUM pARDo. JEFA DE GoBTERNo DE LA cruDAo DE MÉxrco. MANTFESTANDo ouE CUENTA coN
FACULTADES AMPLIAS y suFrcrENTEs y coN LA ATRTBUCTóN PARA CELEBRAR EL PRESENÍE coNTRATo DE PRESTACIóN DE
señva¡os. eH rÉnnÍ¡,¡os oe Lo DtspuESTo poR Los ARTicuLos 20 FRAccróN rx DE t-A LEy oRGANTCA DE LA ADMtNtsrRAclóN
DEL poDER EJEcuIVo y DE LA AoMrNrsrRAcróN púBLrcA DE LA ctuDAo oE MÉxrco; 2 FFAccróN v y 3 FRAcclóN vlll DE LA LEY

DE ADOUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL: 20, FRACCIÓN XVII DEL REGLAME¡TTO INTERIOR OEL PODER EJECUTIVO Y DE LA
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉxIcO; NUMERAL 1,4,1,1.4,2. Y 4.7, DE I.A CIRCULAR UNO 20I5, NORMATIVIDAD EN

MATERIA DE ADMINISTRACIÓN DE RECURSoS PARA tAs DEPENDENCIAS, UNIOADES ADMINISTRATIVAS, UNIDADES
AoMtNlsrRATtvAs DE Apoyo rÉcNtco opERATrvo. óRGANos DEScoNcENTRAooS y ENTTDAoES DE LA ADMlNlsrRAclóN
púBLtcA DEL DtsrRtro FEDERAL. Asi coMo EN Los LTNEAMTENToS PARA LA AUToRrzAcróN DE PRoGRAMAS oE CoNTRATACIÓN
DE PRESTADoRES oE sERvrcros coN cARGo A LA pARTtoA PRESUPUESTAL ESpEciFrcA 1211 "HoNoRARtos AS|MILABLES A
SALARIOS".

t.4 ouE LA Ltc. MAR|A LUtsA LETrcrA srLVA CANAÁN, EN su CARACTER oE otREcroRA EJEcurvA DE ADMlNlsrRAclóN Y FINANZAS
EN LA SECRETARIA DE LAs MUJERES, AcREDITA SU PERSONALIDAD EN TERMINOS DEL NOMBRAMIENTO DE FECHA DOS DE ENERO

DEL 2019. ExpEDtDo poR Ltc. JoRGE LUrs BASALDúA FAMos, suBsEcRETARto DE cAptrAL HUMANo Y ADMtNtsrRActóN
MANTFESTANDo ouE cUENTA coN FACULTADES AMpLtAs y suFrctENTES y coN ATRTBUCTóN PARA cELEBRAR EL PRESENTE

coNTRATo. EN TÉRMINoS DE Lo DISPUESTo PoR LoS ARTICULoS ¡I1 Y 129. FRACCIÓN XIV DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL
poDER EJECUIVo y DE LA Ao tNtsrRActóN púBLtcA DE LA cluDAD DE MÉxlco; Y EN EL NUMEPAL 1.4.1 Y 1.4.2. DE LAS clRcuLAR
uNo 2015. NoRMATtvtDAD EN MATERTA DE ADMrNrsrRActóN DE REcuRSos PARA LAS DEPENoENCüAS. UNIDADES
ADMtNtsrRATtvAS. UN|DADES ADMTN|STRATTVAS DE Apoyo rÉcNtco opERATtvo, óRGANos DESCoNCENTRADoS y ENTTDADES
DE LA AoMrNrsrRAcróN púBLtcA DEL DrsrRrro FEDERAL.

t.5 ouE EL PRESENTE coNTRATo FUE suscRrro BAJo EL pRocEDtMtENTo DE ADJUDtcActóN DrREcrA, coN FUNDAMENTo EN Lo
DtspuEsro poR Los ARTlcuLos 27 rNcrso "c' y 54, FRAcctóN x DE LA LEy DE ADeutsrcroNES PARA EL DtsrRtro FEDERAL.

t.6 OUE MEDIANTE OFICIO SAFCDmX/SSCHA/DGAPUtDA/FlS2O¡l¡lr2ol9 DE FECHA ll DE ABRIL DEL 2019. EMITIDO POR LA SECRETARIA
DE ADMrNtsrRAcróN y F|NANZAS oEL GoBTERNo oE LA ctuDAD DE MÉxrco. sE AuroRrzó A LA SECRETARíA DE LAS ÍúUJERES
EL pRocRAMA DE coNTRATActóN DE PRESTAooRES DE sERvrcros PRoFESToNALES. DEL, EJERcrcro FrscAL 2019 DE
CoNFoRMTDAD coN Lo pREvrsro EN EL ARTicuLo NovENo, oEcrro y DÉctno pRruERo DE Los LTNEAMTENToS PARA LA
AUToRrzAcróN DE pRocRAMAS DE coNTRATAdóN DE pREsrAooRES DE sERVtcros coN cARGoA LA PARTTDA PRESUPUESTAL
ESPECIFICA 1211 "HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS"

t.z ouE coNFoRME AL oFtcro NúMERo saF/sE/DGGE A,/07s6/20t9 DÉ FECHA lo DE ABRTL DE 2019. EMtIDo poR LA SECRETAR¡A DE
FtNANZAS, LA cELEBRActóN DE ESTE coNfRAfo, cUENTA coN suFtctENctA pREsupuEsfAL EN LA pARTtDA 1211 "HoNoRARtos
AStMtLABLES A sALARtos" PARA cuMpLtR coN EL pAGo DEL MoNTo sEñALADo EN LA cLÁusuLA SEGUNDA.

t.8 ouE EL PRESENTE coNTRATo ESTA ExENTo DE LA PRESENTACTóN DE FTANZA poR PARTE oE "LA PRESTADoRA'. coN
FUNoAMENTo EN EL ARTfcuLo 74 DE LA LEy DE ADoursrcroNEs PARA EL D¡sfRrro FEDERAL.

{§
§

\J

\

t.9

I.'IO QUE TIENE SU DOMICILIO EN AVENIDA MORELOS 20, COL. CENTRo, c,P, 06000, ALCALD|A cUAUHTÉMoc, CIUDAD DE MÉx|co EL
ouE sE SEñALA PARA ToDos Los EFEcros LEGALES oE ESTE coNTRATo.

OUE PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS FUNCIONES, REQUIERE DE LA PRESTACIÓN DE LoS sERVIcIos oBJETo DEL PRESENTE
¡NSTRUMENTO,
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DECLARA'LA PRESTAOORA'

QUE ES UNA PERSoNA FlslcA, coN cApActDAD JURID|CA y rÉcNtcA PARA CoNTRATAR y oBLtcARSE A LA EJEcuctóN DE LossERvlclos oBJETo oEL PRESET{IE cot'¡TRATo Y DISPoNE oE LA oRc,ANtzActO¡1, er-euelió§ iñóplbls, cor,¡oclule¡,¡ros v
ExPERlENcliA suFlclENrE PARA cuBRlR tAs NECESIDADES DEL PRocRAl¡tA pAn¡ er- oÚe se r-e esiÁ cbnrnqr*.roo, Lo euEACREDITA coN EL cuRRlcuLUM vtfAE RESPEclvo y ouE TTENE EsruDtos oE  , TAL coMo LoDEMUESTRA coN 

OUE ES DE NACIONALIDAD , DE EDAD LO CUAL ACREDITA CON SU ACTA DE NACIMIENTO Y SE IDENTIFICA CON
, EXPEOIDA POR  ,

QUE SU REGISTRo FEDERAL DE CoNTRIBUYENTES ES , Lo OUE ACRED|TA coN LA cEDUtA FtscAL ExpEDtoA Asu FAvoR PoR EL sERvtclo DE ADilNtslRAcróN TRrBurARrA, ASi coMo oue su cr_¡ve úñlci oe REGtsrRo DEpoBLAcróN ES  

QUE DE CONFORMIDAO CON LO DISPUESÍO EN LA LEY DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRAÍIVAS OE I.A CIUDAD DE MÉXICO, ASi
coMo EL No ENCONTRARSE lNHABtLtrADo. FAZóN poR LA cuAL ACREDITA TAL ctRcuNSTANctA, ExHtBtENDo LA coNsrANCtA
DE NO EXISTENCIA DE REGISTRO DE INI.IABILITACIÓN EXPEDIDA POR LA SECRETARh DE LA CONTRALOR¡A GENERAL DE LA
cluoAD oE MÉxlco. PoR Lo ouE PUEDE DESEMPEñAR tA pREsrActóN DE Los sERvlctos oBJETo DE ESTE coNTRATo.

QUE BA"JO PROTESTA DE DECIR VERDAD MANIFIESTA QUE SE ENCUENTRA AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS
OBLIGACIONES FISCALES ESTABLECIDAS EN LOS ARTicULoS 8 Y 15 DEL cÓDGo FISCAL DE LA CIUDAD DE MÉx|co Y AcoRDE
CON LO ESTABLECIDO EN LOS LINEAMIENTOS PARA LA AUToRIZACIÓN DE PRoGRAMAS DE coNTPATAcIÓN DE PREsTAooREs oE
SERVICIOS CON CARGO A LA PARTIOA PRESUPUESTAL ESPECIFICA I21,I "HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS", APLICABLES
AL EJERCICIO PRESUPUESTAL 20I9,

QUE ES SU VOLUNTAO PRESTAR LOS SERVICIOS QUE LE SON REOUERIOOS POR  ' Y OUE SON MATERIA DEL
PRESENTE coNTRATo. EN Los rÉRMtNos y coNDtctoNES euE EN ÉL sE EsftputAN.

QUE TIENE SU DOMlclLlO         . MTSMO OUE SEñALA
PARA TODOS LOS EFECfOS LEGALES DE ESTE CONTRATO.

Af, BAS PARTES DECLARAI¡:

=

UXICO. QUE ES SU VOLUNTAD CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO, POR LO QUE SE SOMETEN AL CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL DEL
MISMO DE CONFORMIOAD CON LAS SIGUIENTES:

CLAUSULAS
PRI¡IERA. OBJETO DEL CONTRATO, "LA SEGREÍAR¡A" ENCoMIENDA A "LA PRESTADoRA., LA REALIZACIÓN DE LoS SERVICIoS
PROFESIONALES CONSISTENfES EN: FACILITAR LOS PRocESOs DE acCESo a LA JUSnctA i I r-Os osiecxOs HU ANos DE LAS

UJERES QUE vlvEN EN slruactóN DE vtoLENclA DE GÉNERo, ouE AcuDEN A LAS AGENC|AS oEL ulxlliÉiiiiiúaLt¿ó
(DESCONCENTRADAS Y EN ALGUNAS EspEcraLrzADAs), BRTITDANDo AsEsoRíA v onlexr¡créi ¡úiiópr oalrurn EN MATERTA
PENAL.Y orRAs, asi cono tNFoRxAcrór soeae sus riÉnecxos v rr-reÁñlriüis Jüi¡iiréilái¡i-id-ri¡sre¡r; pRopoRcro¡rANDo
ADEiIÁs lNFoRMAcróN soBRE sERvtctos DE ArENcró r¡ieémipsróó§ociÁ-,-aü-iói¡óu-¡lf-eii'pooeuulenro, u orRos
9.Elyl9-r9s_y-]l4!rlF§-ou! sF¡! opcroNEs ENcA TNADAs r sor-ucroñrn iúinóaiEmÁiiC;'cóorió¡¡rnte coi r-¡iri¡ióiiÁ
JURIDICA PUBLICA Y CON EL PERSOI{AL INISTERIAL QUE CORRESPONDA PARA GARANTIZAR EL DERECHO DE LAS MUJERES ALAccEso A LA pRocuRActóN DE JUSTtcta.

.LA PRESÍADORA'' SE OBLIGA A REALIZAR SUS SERVICIOS PROFESIONALES ACATANDO I.A NORMATIVIDAD CORRESPOND¡ENTE,
TNcLUyENDo LA ouE RtcE su pRoFEStóN.

SEGUNDA. ÍIIONTO DEL CONTRATO, LAS PARTES CONVIENEN QUE EL IMPORTE TOTAL POR LOS SERVICIOS CONTRATAOOS OUE
DEBERÁ cuBRlR 'LA SEcRETARía" A "LA eRESTAooRA'sEFÁ DE ¡ 69,69s.00 (SEsENTA v núeveili sEtsctENTos N9yENTA y
CINCO PESOS OO/IOO ¡l.N.), MENOS LAS RETENCIONES, QUE .LA SECRETAR|A" TENGA oBLIGAC¡ÓN DE REALIZAR coNFoRME A LAS
LEYES FEDEPÁLES O LOCALES CORRESPONDIENTES.

TERCERA. FoRmA DE PAGo. "LA SECRETARIA' sE oBLTGA A PAGAR A'LA pREsraooRA. EN FoRMA MENSUAL EL tMpoRTE
ESTIPULADo EN LA cLÁusuLA ANTER|oR, coNTRA LA ENTREGA DEL TNFoRME oE ACIV|DADES, stEMpRE y cuANoo sE ESTE
cUMPLIENDo coN LA PRESTACIóN DEL sERvrcro PRoFESToNAL coNFoRME A Lo EST|puLAoo EN EL PRESENTE coNTRATo.

"LA sEcREfARlA" PAGAR^ A 'LA PRESTADoRA' EL MoNTo DtvtDtDo EN pARctALtDADES PAGADEFAS MEDTANTE MESES vENCtDos.
DENTRo DE Los PRIMERoS 5 (clNco) oiAS HABILES QUE srcAN A LA coNcLUSróN DE LAS AcIvtDAoES LAS pARTEs AcuERoAN euE
PARA EL PRESENTE INSTRUMENTO CONTFACIUAL NO SE OTORGARA ANTICIPO. QUE EL PRECIO ES FIJO Y NO SE RECONOCERA
INCREMENTO NI ESCALATORIA ALGUNA OURANTE LA VIGENCIA DEL MISMO.

TRATANDoSE oE PAGos EN ExcESo QUE REctBA -LA pREsrAooRA', ESÍE DEBERÁ RETNTEGRAR DtcHAs CANT¡oADES MAs Los
INTERESES CORRESPONDIENTES. A REOUERIMIENTO DE "LA SECRETAR¡A". LoS cARGoS SE cALcULARÁN soBRE LAS CANTIoADES
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PAGADAS EN ExcESo EN CADA cASo Y SE CoMPUTARAN POR DhS NATURALES DESDE LA FECHA DEL PAGO. HASTA LA FECHA EN
ouE sE poNGAN EFECIVAMENTE LAS CANTTDADES A DtspostctóN DE "LA sEcRErARiA", Lo ANTERToR DE coNFoRMroAD coN Lo
pREVtsro EN EL ARTicuLo 64 DE LA LEy DE ADoutstcloNES PARA EL DlsrRITo FEDERAL.

cuARTA. vtcENctA o pLÁzo oE EJEcuctóN. 'LA pREsrADoRA" sE oBLtcA A tNtctAR Los sERvrctos pRoFEStoNALES oBJETo DE
ESTE coNTpÁTo. EL D[{ or DE aBRtL DE 2ol9 y A TERMTNARLoS A MÁs TARDAR EL DIA 3r DE acosro DE 2019.

QUINTA. OBLIGACIONES DE "LA PRESÍADORA". "LA PRESTADORA" SE OBLIGA A PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES MATERIA
DEL PRESENTE coNTRATo coNFoRME A Los TÉRMINoS Y CONDICIoNES ESTABLECIDOS EN EL MISMO Y QUE DICHOS SERVICIOS SE
EFECTÚEN A SATISFACCIÓN DE "LA sEcREfARiA". ASI COMO A RESPONOER POR SU CUENTA Y RIESGO, POR NEGLIGENCIA. IMPERICIA
o DoLo EN TÉRMrNos DEL ARTicuLo 2.615 oEL cóDlco clvlL PARA EL DlsrRtro FEDERAL.

.LA PRESTADoRA. ENTREGARA A.LA SECRETARIA" UN INFORME MENSUAL DE LAS ACTIVIDADES REALIZADAS EN CUMPLIMIENTO DEL
PRESENTE CONTRATO.

SEXTA. CESIÓN DE DERECHO§.. 'LA PRESTADORA" SE OBLIGA A NO CEDER EN FORMA PARCIAL O TOTAL A FAVOR DE TERCERAS
PERSoNAS FistcAS o MoRALES sus DERECHoS y oBLtcActoNES DERtvADos DE ESTE coNTRATo, coN ExcEPcróN DE Los
DEREcHos DE coBRo poR LA PRESTACóN DE Los sERvtcros REALIzADos ouE AMPARA ESTE coNTRATo, srN pREvrA APRoBACIóN
ExpRESA y poR EScRtro DE "LA SECRETAR|A"

sÉpn a. pRoptEDAD DE Los rRABAJos. ToDos Los DATos, pRooucros o RESULTADoS oBTENtDos DE LA PRESTACIóN DE Los
sERvtclos oBJETos DE ESTE coNTRATo soN pRoprEoAD ExcLUSrvA DE "LA sEcRETAR|A". PoR Lo QUE'LA PRESTaDoRA'
CONVIENE OUE NO PODRA DMULGAR POR MEDIO DE PUBLICACIONES. CONFERENCIAS, INFORMES O CUALQUIER OTRA FORMA. LOS

REFERtDos pRoDucros, DATos y RESULTADoS, stN LA AuroRrzAcróN EXpRESA y poR EScRrro oE 'LA sEGRETAR|a".

ocrava. DE LA vERtFtcActóN DE LA CAL|DAD DE Los sEFtr/rctos. 'LA sEcRETARfa" TENDRÁ LA FACULÍAD DE vERlFlcAR LA CALIDAD '
DE LoS SERVIc¡os PRoFESIoNALES oUE SE ESTEN EJECUTANDO POR .LA PRESTADORA.. OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO ]

CONFORME A LOS TERMINOS Y COND¡CIONES COiNENIDAS, EN CASO DE NO SER SATISFACTORIAS, "LA SECRETARIA", PROCEDERA A i
ApLtcAR LAS PENAS coM/ENctoNALEs, y EN su cAso. RESctNotRÁ ADM|N|STRATTVAMENTE EL coNTRATo o ExlGlRÁ A "L \t-
PRESfADORA' SU CUMPLIMIENTO: EN AMBOS CASOS, 'LA PRESTADORA" SERÁ RESPONSABLE DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE POR ] I
su rNcuMpLtMtENTo CAUSE A "LA SECRETAR¡A". l.l

NovENA. pENA coNvENctoNAL. eARA EL cASo oE euE'LA IRESTADoR " INCUMPLA EN tA PREsrActóN DEL sERvlclo o EN ¡

cuALoutERA DE LAS coNDtctoNEs ESTABLEC|DAS EN EL PRESENTE |NSTRUMENTo, sE APL|CARÁ UNA PENA coNVENcloNAL DEL 10olo \
(DtEz poR ctENro) oEL MoNTo rorAl DE ESTE coNTRATo poR cAoA DíA, A PARTTR DE euE sE CoMPRUEBE su lNcuMPLlMlENTo §
coNFoRME LO D|SPONE EL ART|CULO 59 DE LA LEy DE AOOUTSTCTONES PARA EL DTSTRTTO FEDERAL Y 57 OEL REGLAMENTO DE LA LEY §
DE ADQUISICIONES PARA EL OTSTRITO FEDERAL. -=

.-§
DÉct¡rA. REsctstóN ADfútNtsrRATtvA DEL coNTRATo. "LA SECRETARíA" pooRÁ EN cuALoutER MoMENTo RESctNDtR "J
AoMtNtSTRATIVAMENTE ESTE coNTRATo. stN NECESTDAD DE RESoLUctóN JUDtcrAL, poR tNcuMpLtMtENTo DEL "LA PRESTADoRA"
DE cuALoutER EsIpuLActóN Aoul coNfENtDA o EN EL supuEsTo pREvtsro EN EL ARTicuLo 2.614 oEL cóDlco clvlL PARA EL 

-otsrRfio FEDERAL, Lo ANTER|oR EN TÉRMtNos DEL ARTicuLo 42 DE LA LEy DE ADoutstctoNEs PARA EL DtsrRtro FEoERAL Y63 '-J
Y 64 DE SU REGLAMENTO, 

I
.LA SECRETAR¡A" PODRÁ OPTAR ENTRE EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DEL MISMO O BIEN. SOLICITAR LA RESCISIÓN AOI\,IINISTRATIVE OCI §
coNTRATo. st "LA sEcRETARía. opTA poR tA REscrstóN ADMrNrsrRATrvA. 'LA PRESTADoRA" ESTARA oBLrGAoo A PAGAR DAños Y \\PERJUICIOS J\
pARA EL cAso oE ouE pRocEDA LA RESctslóN ADMrNtsrRATtvA, ÉsrA sE tNtctARA DENfRo DE Los 5 (ctNco) oios 

"^tr*,or-es 
/ \\

SIGUIENTES A AQUEL EN EL OUE SE HUBIERA AGOTADO EL PLAZO PARA HACER EFECTIVA LA PENA CONVENCIONAL.

oEcI A PR|mERA, NULIDAD DE PLENo DERECHo- SERA CAUSA DE ANULACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO. QUE .LA PRESTADORA" SE
ENCUENTRE EN EL supuEsfo SEñALADo EN LA DECLARACTóN r¡.4 DE ESTE coNTRATo. o BA.to ALGUNA DE LAS clRcuNSTANclAs
ESTABLECIDAS EN LAS FRAccToNES [. lll. rv. v, tx, x, x[ y xv DEL ARTicuLo 39 DE LA LEy DE ADQUrsrcroNEs PARA EL DlsrRlfo
FEDERAL o B|EN cuANDo sE EsÉ EN LAS HtpóTEsts pREVtsrAS EN EL ARTicuLo 2,225 y DEMAS RELATtvos y ApLtcABLES DEL
cÓDIGo CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL.

DÉct A SEGUNDA. suspENsó¡t rE[poRAL DEL cot{TRATo. "LA SECREÍARíA" pooRA suspENDER EN ToDo o EN PARTE Los
SERVICIOS CONÍRATADOS Y EL PAGO CONSECUENfE EN CUALQUIER MOMENTO, POR CAUSAS JUSTIFICADAS, SIN OUE ELLO IMPLIOUE
su rERMtNActóN DEF|NtIvA. oANDo Avrso poR EScRrro A -LA PRESTADoRA' coN eurNcE DIAS NATURALES DE AñrELAclóN.

EL PRESENTE CONTRATO PODRÁ CONTINUAR PRODUCIENDO TODOS LOS EFECTOS LEGALES, UNA VEZ OUE HAYAN DESAPARECIDO
LAS CAUSAS QUE MoTIVARoN DIcHA SUSPENSIÓN,

oÉct A TERCERA. TER tNAcTóN aNTrctpAoA. "LA SECRETARiA" poDRÁ EN cuALeutER TrEMpo DAR PoR TERMINADA
ANTICIPADAMENTE LA RELACIÓN CONTRACTUAL OUE SE FORMALIZA. CUANDO CONCURRAN CAUSAS JUSTIFICADAS O SE EXTINGA LA
NECESIDAD DE REQUERIR LOS SERVICIOS ORIGINALMET.¡TE CONTPÁTADOS Y SE DEMUESTRE QUE. OE CONTINUAR CON EL
cuMpLtMrENTo DE LAS oBLrGAcroNES pAcrAoAS sE ocASroNARlA ALGúN DAño o pERJUrcro AL GoBTERNo DE LA cruDAD DE
MExrco. o cuANDo LA SECRETAR|A DE LA coNTRALoRiA GENERAL DE LA ctuoAD oE MÉxrco, oETERMTNE LA NULTDAD pARclAL o
ToTAL oE Los AcToS oUE DIERoN oRIGEN AL coNTRATo. Lo oUE BASTARA coN SER CoMUNICAOO POR ESCRITO A .LA

PRESTADoRA-. coN is DIAS HÁB|LES pREVtos A LA DETERMTNAC|óN RESPECIVA. "LAS PARTES", CoNVTENEN euE LA TERMTNAC|óN



o
Q/) .n" r..\u D: Ll'.

"ü§ :Jy""*s^"?": *."*:*
o

ANTICIPADA oEL PRESENTE coNTRATo. sE SUJETARÁ A LAs DtspostctoNEs SEñALADAS poR EL ART¡cuLo 69, pÁRRAFo TERCERo
DE LA LEY DE ADOUISICIONES PARA EL OISTRTTO FEDERAL,

DÉcllta cuARTA. causAs DE suspENstóN o tERUNActóN DEL coNTRATo poR rrcu pLtxrENTo DE ogLrcAcloNES FtscALES. DE
coNFoRMlDAo coN Lo oRoENADo EN Los ARTícuLos I y 15 DEL cóDtco FtscAL DE LA cluDAo DE MExlco. EL PRESENTE
coNTRATo PoDPÁ SUSPENDERSE cuANDo LAS AUToRtoADEs FtscALES DETECTEN t-A FALTA DE cuMpLtMrENTo DE oBLtcActoNEs
FISCALES POR PARTE DE "LA PRESTADORA'' EN ESTE CASO "LA SECRETARIA" DEBERÁ NOTIFICAR A 'LA PRESTADORA' TAL
CIRCUNSTANCIA CON EL OBJETO DE QUE EN UN PI.AZO No MAYoR DE c|Nco Dhs MTURALES coi,¡reoos A PARTIR DE DICIIANorlFlcAclÓN oE DEBIDo cuMPLtMtENfo A sus oBLtcAcroNES FlscALES. st.LA pREsraDoRA" HtctERE cASo oMtso DE LANonFlcAclóN ANTES REFERTDA. No DANoo cuMpuMrENTo A LAS oBLtcAcroNES FtscALES ouE sEñALA el céóioó irsé¡l oELDlsrRlro FEDERAL, EN EL PLAzo ESTABLEctDo, 'LA SEcRETARíA" DARA poR renmrx¡oo eltoñraqró sn nEspoNSABtLlDAo pARA
LA MISMA

DECI A oulNTA. MoDlFlcAclóN DEL coNTRATo EL pRESENTE coNTRATo poDRÁ sER MoDtFtcAoo EN ToDo o EN pARTE A TRAVES
DEL CONVENIO MODIFICATORIO RESPECTIVO, MISMo QUE sERÁ SUscRITo PoR LoS SERVIDoRES PÚBLICoS oUE CELEBRAN EL
PRESENTE INSTRUMENTo o PoR QUIEN LoS SUsrlruYA EN EL cARGo o FUNctoNEs, Er,irfn¡ÍÑóó ÑL ÁÁi¡cu-io ozEüiii ot
AOQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL. CUANDO ASI LO CONSIOERE NECESERIO "I-I SiéiEiiNIT
DÉclua sExrA. ExcLUStóN. "LA PREsraDoRA" TIENE pLENo coNocrMtENTo DE ouE No LE ES ApuCABLE LA LEy FEDERAL DE Los
TRABAJADoRES AL sERvtcto DEL EsrADo, REGLAMENTARA DEL APARTADo "8" DEL ARTlcuLo lz¡ oe u óoxsrirúcloñ ieo-eroqr_, ñ
LA LEY FEDERAL DEL TRABAIO. POR LO QUE SE ENCUENTM EXCLUIDO DE I.AS REFERIOAS DISPOSICIONES LEGALES,

ToDA vEz ouE sE TRATA DE uN coNTRATo DE PRESTAC|óN DE sERvtcros oE NATURALEZA ctvtL. y DE CARÁCTER ADMtNtsrRATtvo
PoR LAS PARTES ouE Lo suscRtBEN, coN LA FIRMA DE LAS pARTES euE Lo cELEBRAN euEDA DÉgto¡ue¡¡re pEnreccroNAoo, NoPUolENoo sER coNSTDERADo "LA pREsraDoRA", coMo TRABA,ADoR DE ,LA secnerrn¡r; Fóñ' ló oue r¡upocó r_e sLat
APLICABLE LA LEY OEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIATES DE LOS TMBA'ADORES OEL ESIADO.

DEclxA sÉPn a. INTERPRETAcIóN. PARA t-A tNTERpRETActóN y cuMpLtMtENTo DEL pRESENTE coNTRATo. ASi coMo pARA ToDo
AQUELLo QUE No ESTE EXPRESAMENTE EsTlputÁoo EN EL MrsMo. r.As PARTES sE SoMETEN A LAS LEyEs i ¡unisolccroñ oe lóéTRIBUNALES COMPETENTES DE LA cluoAo DE MÉxtco, PoR TAMro, 'LA pREsrADoRA.' neñutóÁ AL FUERo euE puotERA
CORRESPONDERLE POR RAZÓN DE ,SU DOMICILIO PRESENTE O FUTURO O PON CU¡I-OUIEN OrN¡ C¡ÚS¡"

LEiDo ouE FUE Y ENTERADAS LAS PARTES oE su coNTENtDo y ALCANCE LEGAL. sE EXIENDE poR DUpLtcADo, EL D¡A 12 DE ABRTLDE 2019. FIRMANOO AL MARGEN LOS OUE EN EL INTERVINIERON, COMO CONSTANC¡A OC SU ¡CCirÁCiéÑ, 
-

lO_PLAZA No. 17030700/19

-LA PRESTADORA DEL SERVICIO'POR TA 'LA ARIA"

MAESTRA GABRI RAM REZ
TITULAR DE LA S OE LAS MUJERES

DIRECTORA EJECUTIVA OE
ADMtNrsrFActóN y FtNANZAS

Ltc.

C. CONTR ERAS GOOINEZ WENDY MONSERRAf

DIRECTORA GENERAL PARA EL ACCESO A LA
JUSNqh Y ESPACIOS DE REFUGIO

OE JESUS i'IRANDA ESLAVA
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